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CSV : GEN-fec8-d6d9-02a7-496e-6b46-0884-10fd-d0d4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : DIEGO RECIO CASARES | FECHA : 27/02/2024 12:40 | Resuelve

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE 26 DE FEBRERO DE 2024 DEL TRIBUNAL FORMADO PARA LA CONTRATACIÓN 

MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE CINCO (5) TÉCNICOS/AS DE OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS 

(TRÁFICO MARÍTIMO), PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO AL III CONVENIO COLECTIVO DE PUERTOS DEL 

ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS, POR LA QUE SE CONVOCA A LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE 

CONTINUAN EL PROCESO SELECTIVO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS. 

 
 
 

 
1. Convocatoria para la realización de la evaluación de las competencias genéricas de las personas 

concursantes que continúan en el proceso selectivo. – Lugar, fecha y hora de convocatoria. 
Convocatoria: En esta fase se contrastarán las competencias genéricas y las habilidades psicosociales 

que aportan los/as aspirantes preseleccionados/as que a continuación se relacionan: 
 

ID 
NOMBRE 

ID NIF 

GPL 5825S 

CGJC 7248V 

MDF 4163G 

KGJ 6655Y 

GGFJ 6873L 

GRA 6833P 

MPJ 2183B 

PPJ 3848J 

OAF 9301X 
 

Prueba: Para la valoración, se realizarán baterías de test (inteligencia emocional y de competencias) y
Entrevista individual. Las pruebas se desarrollarán en horario de mañana y tarde. 

Lugar: Fundación Campus Tecnológico de Algeciras (FCTA). Avenida Capitán Ontañón, 11202, Algeciras. 

Fecha y hora de convocatoria: Se convoca a las personas aspirantes preseleccionadas para realizar las 
pruebas el día 5 de marzo de 2024, a las 10:30 horas. 

 
2. Régimen de la prueba. - 

Para el acceso al lugar de realización de las pruebas, las personas aspirantes deberán identificarse 
mediante el documento de identidad, permiso de conducir o pasaporte. Se advierte que la no presentación 
de alguno de estos documentos supondrá la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.  

 

EL TRIBUNAL EXAMINADOR. Presidente: Diego Recio Casares.  
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